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LUQUE

Madrid 'j de marzo de HW.6. '

J;'ara ~rl\.n~!! ml\niob¡¡af¡! •.. "••.. ".•....•.•..•.....
Para diez recon.ocimientos de oficial de E. M•......
Indemnizaéiones, plnses y gastos exh:aordinal'ios para

ewctuar Escu.el~sPl:Ml\c.l\S 1S cue.rpos d'll 1'1Üan.Wl'fu
Prll,J;llios, PIIJ¡1I tJ:QPl\ f\l:n. los, ej~ci<)iQ~ prepa,ratorios y

Gr~~ir~~~i'o~e';; '~1~s~~'Y:g1~i~;' ¿~t;i¿rdlri~iids' p~~~
ejercicios d:e marcha de4 escuadrones, .•••.•• ; •':.

Esctlelas prácticas de Artilll;ll'Ía (110.000 pesetas para
Cl,lrsos de instl'ucc;:ión de, la Jl}scu,e),a. OentJ:al de Tiro
del Ej~r~ito y. 1~()..4¡20: Pt&J¡~ Escue~"1!! prál,lticas, de ~9S,
c~erpoa activos) ; • ; . ' .

Escnelas práctica/! de Ingenieros .
ToTÁL .

SeJior ..•

KTAM YA'!OR OEN'l':R.-AJj¡ DJil1. JllJERGITO

CRÉDITOS PR~BUPUEST(i)S

Oircular. l!lxOJIll). Sr.: El Rey (q. D. g.), ha iJenidoá
bien resolver que el crédito de 1.225.000 pesetas que pa·
ra e Gastos. que liJe ocasion~n en la~ m~J;liobras)~pare~e~n

el cap. 5.0 arto 1.° delvigenté prasllp~~tode este MlDIS
~:cio, se distribuya durante el afio actual: en la :forma que
se detalla en el siguiente estado. '

De real orden 10 d,igo á V. E. p~ su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7' de marzo de 1906.

LUQUE

LUQu:m

-'-

p .ART~ OFICIAL,

"

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Se1101' Presidente del Oo.nsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

MATRIMONI05

E,xcmo. ~.: Accediendo á lo solioitarlo por el coman·
dante de Estado Mayor, con destino en la primera briga.
da de la quinta división, D. Antonio Marcó y Cordero,
el Rey (q. D.g. J, de acuerdo con lo informado por ese Oon·
sejo Supremo en 6 del actual, se ~a servido concederle lí· ORGANIZACIÓN
cencia pu.:ra contraer matrimonio con D.a Ana Delmás
Oebollada, una vez que se han llenado las formalidades Oircmar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 bien aprobar lo dispuesto por V. E. respecto de que los co
(O. L. núm. ~9!,}l y e1\ 1\\ rea,l9r<'I,en circular de 21 de ene- mandantes sÉ'gundos jefes de las Cajas de recluta desem.
ro de 1902 (O. L. núm. 28). pefien las funciones de jefes de detall de las mismas, dado

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien· el carácter de independencia que les concede el rp-al decre
to. y dew,ás e.i@ot05. Dios guarde á V. :EJ. muohos afios. to de dos de noviembre de 1905, 91.1. lo. que se refiere á su
Madrid 7 de marzo de 1906. , servicio especial, y' teniendo en cuenta lo que acerca del

jefe del detall dis:ponen el reglamento para el régimen
interior de los cuerpos del Ejéroito y el de zonas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de marzo de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pago~ de Guerra.

8D8IcmmAlÚA

DElBTINOS

.E4 cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra,
al' \enireute oo:wne1 de Estado Mayor 0.. Luis López Gar·
cía, destinado actualmente.á mis inmediatas órdenes.

De real orden lo digo á V. E. para su, 'QQnocímien~o y
efectos consiguien\es. 'Dios guarde á V. E. muchos afioe.
Madrid 7 de marzo de 1~06.

Se:l5.or Genera.l del oall.l'to Cuerpo de ejéroito.
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LUQUE

..-

LICENCIAS

SECOIÓN DE AR'l'ILLEBÍA

eSCOIóN DE' IAJALLJBtA
MATRIMONIOS

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del 13.0 regimiento montado de Artillería y
en comisión en la Escuela Oentral de Tiro del Ejército,
primera sección, D. Enrique Montón y Suárez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle cuatro meses de licen
cia por asuntos propios para Gijón (Asturias), París (Fran.
cia), Londres, Liverpool, y Whitby (Inglaterra), con
arreglo á. las instrucciones de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de marzo de 1906.

-.-
SEOOIÓNDZ INGENIEROS

DEMANDA. CONTENCIOSAS
Excmo. Sr.~ En el pleito promovido por el vecino

de Cal'ttlgent\ D. Pedro Casoiaro yLobato l contra la real

Sefior General del primer Ouerpo de ejérCito.

Sefiores GeRerales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér
cito y Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército.

Señor General del cuarto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente de Oaballería (E. R.), afecto aHoctavo depó
sito de reserva del arma, D. Manuel Catalán Sanz, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon·
sejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.& Sebas
tiana Jordana Salvat, una vez que se han llenado las foro
malidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciem·
bre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden circular
de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios ga.arde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de marzo de 1906.

, LuQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

..-
SECCIÓN DE mJ'ANTEmA

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de noviembre último, promovida
por el teniente coronel del regimiento Infantería de Guía
D. Fernando Aranaz é Izaguirre, en súplica de que se
le abone para los efectos de retiro, la mitad del tiempo
que sirvió en la isla de Ouba desde 1.0 de octubre de 1885
á fin de julio de 1890, y teniendo en cmlllta que el destino

REMONTA del interesado á la citada isla, fué con anterioridad á la
Excmo. Sr.: En vista de las dificultades surgidas en . publicación de la ley de pases á Ultra~ar de 19 de julio

la aplicación de la real orden 'circular de 9' de diciembre 'de 1889 (C. L. núm. 344), no comprendiéndole por tanto
las reales órdenes de 13 de noviembre de 1894 {C. L. nú·

de 1904, dictando reglas para el paso de las remontas mere olo} y 9 de marzo de 1895 (C. L. núm. 71), el
especiales á la general establecida por real decreto de la Rey (q: 'D, g.), de acuerdo co~ lo informado por el Con:
misma fecha, en lo que á la del Cuerpo de Estado Mayor sejo Supremo de Guerra y Marn~a en 13 de .f~brero pró~I'
se refiere, el Rey, {q. D., g.), de acuerdo con el Oonsejo mo paal\do, se 'ha servidO' deeestllE.ar la peticIón del soh
Supremo de Gue1"l'a y Marina;l ha tenido á. bien disponer citante por- carecer de derecho á lo que pretende.
lo siguiente: . , De .real orden lo 'digo á V. E. para su ccmooimien-

1." Se declará disuelta y en liquidación la Sociedad to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchmf afios.
de Remonta del Ouerp~ de ~stado Mayor, des~e el 1.o d~ Madrid 6 de marzo de 1906.
enero de 1905, y sometIdo dicho Ouerpo á lo dISpuesto en
la real orden circular de 9 de diciembre de 1904, en,. ~. , .
cuanto al servicio de que se trata. ' Safior CapItan general de Oanarlas.

2.o Se respetarán los derechos adquiridos al amparo Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
de'los reglamentos de los afios de 1885 y 1901, por que tina
se riw.ó aquella Remonta especial, y, en su consecuencia, •
los asociados á la misma, sean ó no plazas montadas, que
,lesde 1.0 de enero de 1905ttivíeren en usufructo caba.;
Hos de dicha Remonta," pueden retenerlos en su pode~
hasta adquirirlos en plena propiedad, haciendo á la Re-
montl? genEl1!al los:mismos abonos que aun hubiesen de
bido hacer á la especial suprimida.

3.9 'A medida que pasen á serpropiedM de los usu
fructuarios loa caballos á que se refiere el número ante
rior, se darán de baja para el servicio del Estado por la
Direcoión general de Cría caballar y Remonta.

4.o Esta Dirección general abonará á la suprimida
Remonta del Ouerpo de Estado Mayor el justo precio, esto
es, el coste con deducción del demérito sufrido de los ca
ballos que, habiéndose comprado y pagado por la últi·
ma á otras remontas ó cuerpos, se entreguen á dicha Di·
rección, que podrá aceptarlos ó rechazarlos. En este últi
mo caso se enajenarán con las debidas formalidades, y el
produoto de la venta ingresará en el fondo á que se re
fiere el número siguiente.

5.o El fondo existente en la Remonta del Ouerpo de
Estado Mayor, con el aumento á que se refiere el número
anterior y con el de las sumas abonadas en concepto de
resarcimiento por muerte ó inutilidad de caballos de la
Sociedad, se distribuirá prQPorcionalmente entre los aso
ciados, sin que en ningún caso puedan percibir' mayor
suma qne el importe total de sus respectivos depósitos
ni se les reconozca derecho á percibir, por mI concepto,
del Estado la cantidad que en su easo falte para comple·
tarlo. Si quedase algún remanente de dicho fondo, in·
gresará á disposición de la Dirección general.

6.° La suprimida Junta central de R6ll1onta 001 Ouer·
po de Estado Mayor, designará un jefe que, en concepto
de liquidador, se entienda con la Dirección general, á fin
de facilitar la aplicación de la realorden circular de 9 de
diciembre de 1904, con las modificaciones anteriores.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1906.

LUQUE

Señor Director general de Oría caballar y Remonta.
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LUQ1JFl

LUQUE

•••

I,UQUE

Sefio!: General del séptimo üuerpQ d.~ ejército.

Señor Ordenador de pa&o~ ~'é Guerra.

lo que determina la real orden de 15 de junio de 1908,
(O. L. núm. 98). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de marzo de 1906.

Ex~mo. Sr ..: . En. vista del testimonio que remitió
V. E. a este MinIsterIO en 31 de enero último de la reso
lución recaída en el expediente instruído con'motivo de
la herida grave sufrida en la mano derecha por el solda
do de la s~ptimaOomandancia de tropas de Administra
ción Militar José Pozas Quijada, el 15 de febrero del
afio próximo 1?asado, en ocasión de hallarse trabajando
en la elaboraCIón de pan en el Parque de suministro de ess:.
plaza, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la indem
nización de 475'35 pesetas, importe de un año de haber
y gratificación como inútil parcial y permanente y com
prendido en la disposición 3.a del arto 4,0 de la ley de 30
de enero de 1900 sobre accidentes del trabajo y arto 3.;¡'
del reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 7t!],
debie~do dicha suma ser cargo al cap. 18, artículo único
del VIgente presupuesto, .según lo determina la real al''''
den circular de 15 de jun~o de 1903 (O. L. núm. 98).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pára su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,:I1os
Madrid 6 de mar2iO de 1906. •

Se110r General del quinto Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador. de pagos de Guerra.

Sefior General del sexto Ouei'po de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

,~"'t'''''''

.. -

E~mo; Sr.: En vista del testimonio que remitió
V. E. á este Ministerio en 26 de enero último, de la reso,
lución recaída en el expediente instruído con motivo de
las lesiones sufridas por el obrero Elías Labari Urbiola, Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 8 de
en las obras del fuerte de Alfonso XII de la plaza de Pam- noviembre de 1905, solicitando consignaoión de un eré
pIona, el Rt3y (q. D. g.) ha tenido á. bien aproba:c l~ in- dito de 80 pesetas 43 céntimos, importe del anticipo hecho
demnización del medio jornal durante los dias que ha por las estancias de hospital causadas por el obrero Fran
permanecido impedido para el t.rabajo, conforme ~ la ley cisco Bernández Sánchez, inutilizado por un accidente
de 30 de enero de 1900 sobre aCldentes del trabaJO y el del trabajo, ocurrido en las obras del cuartel de San li'ran
arto 15 del reglamento ,de 26 de marzo de 1902 (O. L. nú-¡ cisco de Santa Oruz de La Palma, el Rey (q. D. g.), de
mero 73), debiendo su ~mporte é}e 14'62 pesetas ser cargo acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagtls de:
al oap. 18, articulo únIco del VIgente presupueeto, según Guerra, se ha servido disponer que la oitada suma sea

Sa110r Genaral del quinto .Cuerpo ae ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

S6f1or.GeneraLdel tercer Querpo de ejército.

or<;l,en ~:x:p!'ldida por este Ministerio en 19 de diciembre de
19oa, que desestimó una instancia del interesado en la
p,lute que se refiere á la restitución de obras y plantacio
nesdemolidas en una finca de su propiedad, al ser y esta~

do en que se encontraban y ordenó al Oapitán general de
Valencia, que para resolver lo procedente sobre la: ocupa
ción de terrenos por el ramo de Guerra y extracción de
materiales de los mismos, justificase el interesado las afir
maciones de su instancia, solicitando previamente (;\1 que
se amojonen y delimite si fuera preciso, la linea que se-
para su propiedad de la del ramo de Guerra; la Sala de lo . a ••
Oontencioso·administrativo del Tribunal Supremo con fe- J .
cha 13 de en~ro d~l. corriente añ~, ha dictado sentenc~p., Excmo. Sr:: . En. vista del testimo~o que remitió
cuya parte dISposItIva es como SIgue: V. E. á este MinIsterIo en 7 del mes próxImo pasado, de
. «Fallamos, que estimando la excepción propuest/1 ca- la resolución recaída en el expediente instruido con mo-

mo perentoria por el fiscal, debemos declarar y declara- tivo de la ,~uerte del obrero albaíiil Mariano Gualda
mas la incompetencia de la jurisdicción contencioso-ad- Alahez, ,ocurrida. á consecuencia de las lesiones sufridas
ministrativá, para conocer dé la.demanda deducido en el 30 de agosto pasado en las obras del Hospital militar
nombre de D. Pedro OasciaN y LOQato, contra la real déJa, plaza de Vitoria, el Rey{q. D. g.) se ha 'servido
Qrden del Ministerio de la Guerrá 'de 19 de diciembre de aprobar la irídem.n.imción de 1.642'50 pesetas, á favor de
1903:.. '. su viuda é hijos, conforme alart. 5. 0 de la ley de 30 de

Y,J:ta.biend,o dispuesto elRey{q.D.g.} el cumplimiento enero de 1900 sobre accidentes del trabajo y arto 28 del
de l~ ftI;),~j9l' sentencia, de su real orden lo ~igo á V. E. r~glame~tode 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73), de
para ,su conocimiento y demás efectos. DIOS guarde á b~endo dIcha suma ser cargo al eap.~18, articulo único del
V~ El m;\lQhos il:n~. Madrid 6 de marzo de 1906. Vigente presupuesto, según lo determina la real orden

L circular de 15 de junio de 1903 (O. L. núm. 98).
UQUB De orden de S. M.lo digo á V. E.para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á V.' E,,'muchos afios.
Madrid 6 de marzo de 1906.

SIOOIÓN DE ADKINISTBACIÓN KILI'rAB

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del testimonio remitido por
V. E. á este Ministerio con su escrito de 7 de febrero últi·
mo, de la resoluciónrecaida en el expediente instruido
con motivo ,de las lesiones sufridas por el obrero albalí.il
Eusebio Lanuza Ecay, en ocasión de hallarse trabajando

.en las obras del fuerte de Alfonso XII de la plaza de Pam
plona, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la indem
nización del medio jornal durante los dias que ha perma
necido impedido para el trabajo, conforme á la ley de 30
de enero de 1900 sobre accidentes del trabajo y arto 15
del reglamento' de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73),
debiendo su importe de 38 pesetas Sér cargo al cap. 18,
articulo único, del vigente presupuesto, según lo deter
mina la real orden de 15 de junio de 1903 (O. L. ,nú.:
mero 98}.

De orden d,e S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1906.



librada con Cargo 'al cap. 1'8, artículo único del vigente
prespuesto, según dispone la real orden circular de 15 de
junio de 1~3 '(0. L. nlÍm. ~8).

De OMen de S. M. lo digo:á V. E. para su'conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. ':ID. 'muchosafíos.
Madrid 6 d6 marzo de 1906.

'LUQUE

Sefior Capitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de de pagos Guerra.

•••
'MATERIALDEADMINISTACION MILITAR

Excmo. Sr.::El Rey (q. -D.g.) ha tenido á bien dis
ppner·que.pqr el,EátablflQimiento Centl'a! de'1os eervi'CIDS
administrativo·militares 1:-6 efe.ci¡úe la remesa· á cadll. 'utlb
de 19s P-.rque.s administrativos de suministros de Logrofio
y Palma de Mallorca de un Panímetro 6 máquina. divi
sora dema~ con su 'Cótrespondienoo 'oáscnla comple'..
mentaria, debiendo participarae dpQrtUl'J8mente áegte
Ministerio la salida y entrada de dichos aparatos en los
respectivos establecimientos.y aplicarse el gasto que ori
ginen estos·transportes al cap. 8.°, articulo único del vi
gen,te presupuesto.

De real ordeI\Jo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOs afros. 'Ma
drid 6 de marzo de 1906~

LUQUlI

Sefior Generar del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Genemles del cuartoy quinto,Cuerpos de ejérci.
to, Capitán general da '.&ltmtes, 'Orlien'ador ,de pagos
de Guerra y Director del Establecimiento Oentral de los
servicios administrativo- militares.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien digo
poner que por el 'Establecimiento C;entral de los ser~cios

•

administrativo·militares se efectúe la remesa de 40 baIl.
cos sistema Hermiia, reformados, 8 bandl;lras para edifi
cios, igual número de ellas para iuerles, 20 mesas plega.
dizas, modelo Areba y 100 tubos de cristal para. 1áIÍ:J.~
para, modelo t&97, con deStino al parque aaministrativo
de Palma.

De real orden 1? 'digo á V. ~. pw:a ~u, con?c~ento ~
de~ás .efecfi<?s. DlOs:gtlarde á V. E. fuüc1í.os a.nOh. ~~
dnd 6 (le marzo de 19'06.

I iL~

Sefíor Capitán 'general de Baleares.

Sei10resGenaral del·primer Cuerpo de ejército, 0Mena.
dor de pagos de Guerra y Director del Eát8.blOOim'ien..
to Centra:l de losservicii:>s -adtniai8ltrtt.tivoJIriílitínes.......... .

SJUOOIÓN -Da 'SA;N>ID.AiD :MI1.ú,~;a
. ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta or4inaria !Be
ascensos ~orrespondiente:al mes actual, .el ~ey(g..D. g.)
se ha sel'Vldo conceqer el empleo ImperIOr Inmediato, 'á
los oficiales del Ouerpo de Veterinaria Militar compren:.
didos en la siguiente relación, que comienza con !D. JuliáB.
Rajas Gómez y concluye con D. Mariano Simón Mon-·
tero, los cuales están deelarados aptos para el ascenso y
son los más antiguos en sus respectivos empleos; debien~

do disfrutar en los que se les confieren, de la efectividad
que á cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "ID. muchos afios. Ma
drid 7 de marzo de 1906.

LUQUH

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y segunlioOuetpos de
ejército, Director general de Orfa. t:Jabn11ar y Remo-n.
ta y Goberna'dor Militar de Melillaypl~all menam
de Africa. .

LUQUB:'._-

Relaci6n que se cita

Mll.dl'ld 7 de ml!'fzo da !1l06.

" '.l'

Empléo , EFECTIVIDAD
Empleos Destlnoó situación actultl NOMBRES que se les confiere

Día Mes .AJio

-
Veterinario 1.0. 14.0 Tercio G.a Civil.................. D. Julián Rajas Gómez......... , ..... Veteri~.Q mayor. 28 febrero... 'I\lOG

o Exced?n~eL'" .reg~ón y en comisión en¡ " . " , .
28 ídem .... 1\lOOotro 2. ........ la secCIón de! 6. Deptisito d,e;saballos\ » Mehtón GntIénez GarCla .......... Idem 1.0 .......

llempntalps dpstacada en ~ti:lJ1no•.•.
Otro......... "jEsc.ua1rón Caz. Melilla .. ·· ...........l» 'I'eodoro Caldevilla Diego .......... ldem, ......... 28 ídem .•.• 1901)
Veterinario 3:°. 4.° Estable,Cimiento de re~onta ....... ~.»M&rianoSimón Montero ......... "1 VeteriIl.o 2.° .... 13' ídem .... 190G

"
. ~,-

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer ~ue el médico mayor de Sa.l1idad Militar, en si·
tuación de excedent~ en l~ primera regiÓll,'D.'EmiHo
Pérez y Noguera, pase destinado, en comisión, á la Junta
facultativa del Ouerpo, continua:tido en BU actual situá··
ción y percibiendo el completo de sus devengos por el
cap. [),O, art, 5.° del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su cop.ocimien
to y demás efectos. Dios guarde'á V.: E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

. LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

&fípres General. del primer Cuerpo, de ;ejército y Presi
.dente de la. Junta facultativa de Sáni-daa,Militar.

REEMPLAZO

Excmo. Sr: En virtud de lo. dispuesto ep la rettl
orden circular de 12 de diciembre de 1!:l00 (O. L. núme..
ro 237), y accediendo á lo solicitado por el farmacéutico
segundo de Sanidad Militar, destinado en la farmacia mi·
l,itar de esta Cor;te núm. 4, D. Manuel Fontán Al)Ua~, el
Rey (q. D.. g.) se, ha..servido resolver .que .pase ,á silp.a~ión

de I:e~mplazo, ,conresidenQia en S~v.iUa, por el término
mínimo de un afio. .

De real orden 10 digo á V. -E. para (su conocimiento
y ~o~ás efectos. Dios ,guarde ¡á V. E. muc-hoa a:JlQe.
MadrId 7 .de lÍlarzo de 1906.

LUQ'QllI

Sefior GeneJ.'al deloogundo Cuerpo de ejéroito.
Sei1ores'General del primer 'Cuerpo de ejército y Ordel1a·

'dor de pagos\de Guel'ra. ;
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LUQll'E

LUQUE

DestIno ó situación actualN011BRES

Madrid 28 de febrero de 1906.

DESTINO~

Exorno. Sr.: En vista de lo manifestado por V. ·E.
á este Ministerio en 19 del mes próximo pasado; el Rey
(q. D. g.) ha tenido·á bien disponer que los ocho prime.
l'Osteniente91 de Carabineros (BJ.R.) comprendidos en la
siguientwl'elaci6n que comienm con ·D.Sehastián Pavón
González y termina con D. Pedro Tamayo :Gil, pasen
destinados á activo á prestar servicio en comisión, á las
comandancias que en la misma se expresan, en plaza de
segundo teniente y con el sueldo asignado á los de este
último empleo de la escala activa de ese cuerpo.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años.
Madrid 7 de marzo de 1906.

D. Ignacio Canlls Porto •.••••••••••.•• Ministerio.
» Federico de Nicolás Belmento .••••• Intervención gral. Guerra
» 'Gregario Herranz Sanll .•.••••••••• Ministerio.
» Manuel Varela Fel:nández . . • • . • • •• Idem.
» Mariano Marco Ripiado.••••••• o.•. Idem.
» AngelJn.mes Becerra..•..•.•...•.. Sup.0l.a región.
» Cándido Martínez Ruiz•........• ~. Reemplazo voluntario l.a

o región.
» Juan Vega de la Cruz ••....•.•..•• E. M. 2.° Cpo. ejército.
l> Pablo Zabalza Ercilla . " " Ministerio.
» Diego Ramos García.•........••.•. Idem.
» Antonio Alguacil Vallejo ••.•.••.•. Reemplazo voluntario 2.11

región.
» Julián Gilabert Grech .•••..••..••. Ministerio.
». JoSé'Salguero Hernández .•..•.•..• Subinspección Menorca.
') ,Antonio Espejo Montero••...••••.• ,~i;nisterio.

l> Joaquín BarberáSimó ••••••••••..• Exc. Comisión liq. Cner;'
, pos disuéltos Penínsilla

') Andrés Garea Gago •••..•.••..•..• E. M. 7.0 '0p0. ejército.
) ..!.ntonioGarcía Galán •..•.••.••.•• Subinspección ~.& región.
) Eanardo Alameda Villar ...•..•..•. Vicariato gral. Castrense.
¡¡ José Morales Jiménez •• o•.•...•... Consejo Supremo de Gua--

, rra y Marina.
l> Enrique Conejo Guillot .•......••.. Gobierno mil. Cádiz.

-}) Mariano Andrés Fernández •. o••••• Idem Granada.
') Manuel Ruiz Sainz.,••• o Ministerio.
) Lorenzo Morales Racionero ..• o•... .Archivo gra!o militar.
l> Francisco Domingo S~lvador.••..•. Subinspección 3.& región.
» Manuel Olmo Guerrero. • • . • . • • . . •. Ministerio.
) Restituto Fraile Ruiz .•• o•••..•.... Capitanía gral. Baleares•
•). Lino Martiriez Brievll. ...••.•. ".'...: E.:M.Ií;llCpo.I,ejército.
}) Francisco Corihuela Bermejo•....•. Subinspección 4.& región.
}) Ricardo Izquierdo Bayo.•.... o.•.. o Gobierno mil. Lugo. ,
}) Jesús Batallán Moure •••••....•.•. Idem y Subinspecciqn,.Q9

, ' ,... ~enérife: '
» Manuel Barriga Rastrallo .•••.••••. Gobierno mil. Vitoria.
') :Manuel Montoya Zaratán..••...•.. Idem Zamora.
» Pablo Ondivie!a Martínez Subinspección 7.& región.
)¡} Juan Sánchez González E. M. 4. o Cpo. ejército.
)¡} Angel Bl'Usint Díaz•••.•.....••.••• Consejo Supremo de Gua-

. rra -y Marina.

LUQUE

Sefior Director generhl de Oarabineros.

Sefiores Generales del primero, segundo, tercero, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército.

Relación que Be cita.

D. S~bastiéllPavón González, afecto á la Oomandanéia
de Cáceres, á la misma.

) Aifon~o Galán Rovira, afecto á la Comandancia de
Badajoz, á la misma.

') Fermin Ruiz Córdoba, afecto á la Comandancia de
'Santander, á la de Bilbao.

) José Fernández Pérez, afecto á la Oomandailcia de
Huelva, á la ;n:íisma.

t,ilt

Destino ó situación actualNOMBRES

D. José Pilarte de la Arena••...•.•..• Gob:o mil. de Santander.
:. 'P€ldro'GoJifez Aeéfia : •..•...• E; M. l.eÍ" Cpo. ejército.
:. José Méndez García ....••••.••• o" Ministerio. ,
) Enrique Maciá Rojas ... o..••.••••. Subinspección 2.11, región.,
» Isidro Hernández Marcos •• o.• o•••• E. M. 3.er Cpo. ejército.
l> Cecilio González Gutiérrez .....••. o E. M. 2.° ídem.
) Francisco V'Mia de la calva'.:.. o'. ;.~ "AtChivo gral. militar~
)¡} Eugenio Gracia BoniUa.....••••..• Ministerio.
l> Elias Villabona Montorío .•••..•..• Gob." mil. de Lérida.
:& Isidro Rovira Aguadéo .. o.•..• , •• o' E. M. 3.er Cpo. ejército.
II Joaquín de San Leandro Dulién••.. Subinspección 2.& región.
)¡} AJitonlo' 0-bnzálElz,de Pradb' y Gon- .

zález:•••••' oo••.....•.•..• Vieariato gral. Castrenlle.
~ Santiago G~labert Valverde..•.•.•• Consejo ~upremo,deGue-

, ' rra y Marina•
• j) Antonio Antiga Fernández Subinspección 4.a región.

» Wenceslao Salazar Montero .•..•.•• E. M. 2.o Cpo. ejército.
» Augusto Boné :Alba ..•• o•...••..•• Subinspécción 1.a región.
l> Ea.món He~nández Coca •••.••••. " Ministerio.
» C'asimiro Iglesias L ópez•.•.•••.•.. Archivo gral. -militar.
» Juan Martihez 'OrdO.,.RS •• o.•••..• " Súbinspección 5.a región.
)) Amador Hernández Santos••• o.•.•. E. M.Central.
» ~omás 'Montoya Ferriándelll ••.... " .Ministerio.
)¡} Francisco Requena Rubio •..•.••.• Idem.
» Carlos Ismer Arroyo ••.••....•... Archivo gral. militar.
» Fernando Fernández Celveti. •• o.. , Ministerio.
» Agustín Rodruejo Lázaro•..... o Archivo gral. militar.
Í> -Emilio Barroso Crespo .. o Ministerio.
» Patricio Guerra Du8en.••.•...•• o, .. Idem.
» Pri~o Sánchez Tembleque ... o..... Idea. ,
}) Abdon Casas Salgado. o..•••.•••.•• E. M. l.er·Cpo. ejército.
}) Sebastián Escalona Moris. o' .•.•• o Subinspección V" región.
» Camilo López Rodríguez .••• : ..•.. , E. M. Central.
» Perfecto Gómez Morchón .•.••••.•. Idem.
» Elier Fernández Socíes •• o•••• o•• " Subinspección 5.a región.
» David BeIlón Arcos':.•••..'. .-.' .•. :; fdem·2. a íd.
» Carmelo Sancqís Furió •.•..•••... , Supernumerariol.aregión
» José Pacios Valdés Excedente y"encomisión

Inspección gral. Oomi
siones liquidádoras.

» JOllé Cruz Jiménez ••••••••...•..••, Reemplazo voluntario 1.a
, región.

~ Arturo Jbn-enez Sánchez••..••• o• •. Intervención gral. Guel'l'a
» Hermógenes Saiúz'MufiOz•.. , ..••.• E. M. 2.0 Cpo. ejército.
l> Cristóbal Fern'ández Gómoo:; .•.•.• Gob.o mil. Málaga.
» Toribio Zaldúa Gnrita.no: •••......• Idem Bilbao.
» Francisco Rodríguez Cordov~ll .•.••.. Ministel'io.
» Fraricisco Vá:&que?; 'I'érez ...... "',' ,Idem. ,
) Enrique Serna Mira •.•.•••••..•... Idem.
» Constantino Méndez Fernández •.•. Consejo Supremo de Gue·

rra y Marina.
» Gabriel ~al'gas O~ler~ ••.•...••.•. 'ID~Ól!-' gr~l. Cría Caballllr.
» Gabino ('Jallar :M.lllán •...••••.•.•. Mmlstel'lo. '
) José Armul'iza Arrieta•.••••.••••.• Gobierno mil. Bilbao.

fECCIÓN ,DI mml1coIóN, UOLWAKIIN'rO
y CT1DPOB :O-IVEUOS

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g,) ha tenido
á bien conceder el empleo de oficial segundo del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas militares. á los terceros del mismo
Cuerpo comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con D. José Pilarte de la Arena, y termina con
D. Angel Brusint Diez, por haber cumplido los seis
años de efectividad que determina. el arto l.o de la ley de
28 deeneto. últilrio'(C. L. núm. 18) y hallarse 'declara
dos apto~ para el ascenso; debiendo q.isfrutar en el que Se
les'confiEJÍ'e"de la efectividad de ésta ,fecha y continuaren
sus actuales deatinoa ó aituMlones.

De .real orden lo digo;áV'..~. 'para Bucotiocimien
to yde~Iis'efeOt($.D.i(jsguarde 'á V. E. muchos a.fl.08.
Madri~ ,98 de fe'btero 'de 906. '

·Relación que Be cita
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D. Eduardo Pérez Rodríguez, afecto á la Comandancia
de Zamora, á la misma.

, Alejandro Carrascal Maurenza, afecto á la Coman·
dancia de Castellón, á la misma.

~ Hantiago Rodríguez Garcfa, afecto á la Comandancia
de Huelva, lÍo la de Cádiz

, Pedro Tamayo Gil, afecto á la Comandancia de Al
meria, lÍo la de Alicante.

Madrid 7 de marzo de 1906. LUQUE

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien
te auditor de tercera, con destino en el primer Cuerpo de
ejército, D. Emilio de la Cerda ~ López Mollinedo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo mforma~oporese Con·
sejo l::lupremo Q.n 6 del actu:::l, se. ha ser,¡;do. conce~erle
licencia para contraer matrImomo con D. PIlar Avila y
Fernández de Henestrosa, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

DeordendeS. M.lodigo á V. E. parasuconocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del C8nsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

. .,.
RECLUTAMIF.NTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prOJ;novida
por Antonio Chamizo Guisado, v~eino de CMtuera
(Badajoz) en solicitud de que quede sm efecto el llama
miento á 'filas de su hermano Fulgencio ó que se le con·
ceda autorización para redimirlo del servicio militar ac
tivo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pril?e
xa petición, una vez que como e~cedente .de cupo ha SIdo
llamado el interesado para cubrIr una baJa" con arreglo
á las reales órdenes de 31 de mayo de 1904 y circular del
Estado Mayor Central de 17 de junio último, y la segun
da con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley

. de reclutamiento y también las de las reales órden~s de
;3 y 9 de septiembre de 1904 y de 8 y 23 de agosto últImo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to v demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afíos.
M~:ñd 6 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer cnerpo de ejércit@.

•••

provincia de Badajoz, se ha servido desestimar la excep~

ción de referencia por no serIe de aplicacion los pre·
ceptos del arto 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~

to y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 80 de enero último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado José Ramírez Rodt1guez, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento, y re.
sultando que la citada excepción la expuso el interesado
en el acto de la clasificación y declaración de soldados
del reemplazo á que pertenece, siéndole:desestimada, sin
que desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna
que le coloql1e dentro de las prescripciones del arto 149
de la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Málaga, se ha servido desestimar la excep
ción de referencia por no tener carácter de sobrevenida
después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento~y

fines consiguientes. Di~s guarde lÍo V. E. muchosafi<&
Madrid 6 de marzo de 1906.

Lu<~u:l .

Sefiol'.General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instrufdos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuer-.
do con lo expuesto por la Junta Facu1tativa de Sanidad
militar, se ha servido disponer que se sobresean yarchi.
ven dichos expedientes, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de marzo de 1906.

LUQUlll

Señores Generales del primero, segundo, tercero y quinto
Cuerpos de ejército.

Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi-
litár. .

Relación que se cita

Primero ....•......... Juan Hernández GÓmez.

~
Francisco Pérez Vicario.

Segundo....•.......•. José Garrido Cobo.
Sebastián Gómez Oardona.

T ~José Garcia Ortuño.
ercero..........•.... ¡Juan Guirao Sanchez.

QUin~ ]Florencio Martinez ~iménez.

Excmo. Sr.: Visto el expedien.te que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de enero último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Tomás Guerrero Martín, la
excepción del servicio militar como hijo único en sentido
legal de sexagenario pobre; resultando que el padre. del
interesado cumplió los 60 afios de edad, dentro del mIsmo
afio en que éste fué declarado soldado; considerando que
la real orden de 5 de julio de 1900 (O. L. núm. 145) de·
clara subsistente la regla 11.a del arto 70 de la ley de

.11 de julio de 1885, según la cual deben tene:se por
cumplidas las edades de padres y hermanos que, Slll ha
berlas cumplido antes de la clasificación, las cumplan en
el transcurso del afio, el Rey (q.D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la

Cuerpos de ejército

Madrid 6 de marzo de 1906.

f.'.

Nombres

LUQUJll
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Excme. Sr.: Visto el expediente que V. E. cUrsÓ á
este Ministerio en 24 de enero último, instruído con mo
ti'\TO de habel' alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Jesús Porcada Gutiérrez la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso 9.° del art, 87 de'la ley de reclutamiento, y resul·
tando que lit citada excepción ya existía en el acto de la
clasificación y declaración de soldados del reemplazo á que
pertenece, y que al no haberla expuesto entonces se con
sidera que ren.unci6 á. los beneficios de la misma, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Logrofio, se
ha servido desestimar la excepción de referencia, por no
estar comprendida en las prescripciones del arto 149 de
la 16Y indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de marzo de 1906.

LUQUE

Señor General 'del quinto Cuerpo de ejército.

Exó'rno. Sr. Yi~t-o el expedien.te que V. E. cursó á
{Jste Ministeri? en 5 de febrero último, instruído con mo·
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greBa en caja, el soldado Epifanio Mmguez Arranz la
excepción del servicio militar, como hijo único, en senti.
do legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre
del interesado cumplió los 60 afias de edad, dentro del
mismo afio en que éste fué declarado sold8.do; conside
rando que la real. orden de 5 de julio de 1900 (C. L nú
mero 145) declara subsistente la regla 1l,l~ del arto 70 de
la le] de 11 de julio de 1885, según la cual deben tener
s~ por cumplidas las edades de padres y hermanos que,
SIn habt;ldas cumplido antes de la clasificación, las cum·
plan en el transcurso del afio, elRey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión muta ¡le reclutamiento
de la prov,incia de Santander, se ha servido desestimar la
excepción de referencia, por no serle de aplicación los
prepeptos del arto 149 de la ley indicada.

Dereal ord~ lo digo á V •. E., para su conocimiento y
demás efectos. Dioa gnarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 6 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.. Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 de febrero último, instruído con ml)
tivo ae haber alegado, como sobrevenida después del in
~reso en caja, el soldado Antonio Núñez González, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento, y re
sultando que el interesado no reune la cualidad de hijo
único en sentido legal, puesto que tieJie un hermano viu
do sin ,hijos que se encuentra; apto para el trabajo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co
:misión mixta de reclutamiento de la provincia de Soria,
se ha servido desestimar la excepción de referencia.
\.. De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. :muchos afios. Ma
'dríd 6 de marzo de 1906.

LUQUE

Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

e::.•" •.:::!

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 de febrero último, instruído con mo
t~vo de haber alegado, como sobrevenida después dol in..
greso en Caja, el soldado Luis Modesto Ocaña, la excep
ción del servicio militar activo, comprendida 'en el caso
segundo del arto 87 de la ley' de reclutamiento, y resul
tando que la citada excepción ya existía en el acto de la
clasifición y declaración de soldados del reemplazo á que
pertenece, y que al no haberla expuesto entonces se con
sidera que renunció á. los beneficios de la misma, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Granada. se
ba servido desestimar la excepción de referencia por no
estar comprendida en las prescripqiones del arto 149 de
la ley indicada. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid G de marzo de 1906.

L\'l'QUE

Sefior Gobernad<>f militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría '1 Seooiones de este Uinisterio

'1 de la.s dependenoia.s oentrales

SECOIÓN DE SANIDAD KILITAR
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas formuladaS
por el jefe de la farmacia militar de esta corte, n~m_ 4,
que cursó V. E. con escritos de 28 de febrero últImo '1
encontrándose comprendidos el practicante Eduardo
González Padieme y el mozo Policarpo Cardecha Gu
tiérrez, de la misma, en la base octava de la real orden
cireular de 12 de septiembre del afio anterior (C. L. nú
mero 188), de orden del Excmo. Sefior Ministro de la
Guerra se les concede desde 1.0 del mes actual el au
mento de 50 y 25 céntimos de peseta diados, respectiva
mente, en la gratificación y jornal que actualmente dis-
frutan. .

Dios guarde á V. E: muchos afias. Madrid 6 de mar
zo de 1906.

El Jefe de la Sección.

Gonzalo Armendáríz

Excmo. Sefíor Inspector de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército.

Excmo. SefiorPresidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Sefior Director del Laboratorio Cen
tral de medicamentos.

Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta formulada
por el inspector del servicio de las farmacias militares
de esta corte, jefe de la núm. 1, que cursó V. E. con es
crito de 1.0 del presente mes y encontrándose compren
didos los practicantes de la misma D.Fernando Jiménez
Martí, D. Eladio Manera Castordoy, D. Eloy López Gu..
tiérrez, D. Esteban Puras Sierra y D. Luis López ,Gar
cía en la base 8.a de la real orden circular de 12 de sep
tiembre del año anterior (C. L. núm. 188), de orden del
Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se les concede desde
1.o del mes actual el aumento de 50 céntimos de peseta
diariosl en la gratificación que actuf\bnente disfrutan.,
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Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 6 de
marzo de 1906.

El Jefe de la Sección,

Gonzalo ArmendáriI'J

Excmo. Sefior Inspect')r de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército..

Excmo. Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Sefior Director del Laboratorio Ceno
tral de medicamentos de Sanidad Militar.

-.-
CO:NSEJ'O Si1P:aEKO DE G'O'EIUI'A l' :tü»INA

PENSIONES.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de-las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex·
pediente, sobre pensión de Tiburcio Toledano García'y
consorte comp padres del so~dado que fué dE¡l1 eJército de
Cuba, FranCISCO Toledano del Cerro, y declara que los
interesados carecen de derecho á la que pretenden, toda
vez que el presunto causante fa.lleeió de una enfermedad
común.

Lo que manifiesto á V. E. para !'IU conocimiento y
efectos correspondientes y como resultado de su comuni·
cación de V~ de enero último. Dios guarde á V. E. muo
chos afias. Madrid 6 de marzo de 1906.

Despujol

Excmo. Sefiol' Gobernador militar de Toledo.

- ...

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidp.s, ha. e]l:aminado el
expediente sobre pensión, solicitada por J~an Lóp~z ~~.:.'

rín, conio padre del soldado que fuéde~ ejército 9-6 C.u9a,
Higinio López Moya, y declara qu~ <;arece de derecJt.<;\ á
la que pretende. toda. Vez que el pres.unto <w;~nte ~a~le.

ció en la península el 16 de febr~ro ~? 1898 á COllS/?qgeU
cia de una enfermedad común.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocinuento,
efectos que procedan y como resultado de su, cO:Qmnica
ción de 5 de enero último. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 6 de marzo de 1906.

Despujol

Excmo. Sefior Gobernador militar 4e Cuenca.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, én virtud de las
facultades que le están conferidas, ha enu:nhUtdo el ex
pediente sobre pensión de Antonio S~z Cambray y
consorte; como padres del corneta que fué del ejército de
Cuba, José Sánz Salvia, y declará que carece de derecho
á la que pretende por no hallarse comprendido en nin..
guna de las p.isposiciones legales vigentes sobre pensio
nes, toda vez que el presunto causante falleció á conse
cuencia de una enfermedad'común.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento,
demás efectos y como resultado de la comunicación de 4
de enero último. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de marzo de 1906.

Despujol

Excmo. Sefior Gobernador militar de Lérida.

, ...
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado ~l ex·

pediente de pensión solicitada por Joaquina Serrano
Belmonte, madre del soldado que fué del ejército. de
Cuba,muerto en acción de guerra el 15 de agosto de 1896,
Manuel Omella Serrano, y declaro. que la repurrente ca·
rece de derecho á la que pretende l?or no hallarse cOm'
prendida en ninguna de las disposiclO:p.es legales que ri
gen en la materia, toda vez que se halla en la actua.lidl;l.d
casada en segundas nupcias. -

Lo que manifiesto á V. E. pam su conocimiento,
demás efectos y. comó resultado de su comurripll,Ción de
24 de diciembre último. mas guarde á V. E. mw::hoa
afíos. Madrid 6 de marzo ile 1906.

De,l.'uioZ

Excmo. Señor Gobernador militar d-e Teruel.'

_...............--

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente de pensión solicitada por Agtlstina Prieto Rubio,
como madre- d.el sold'a~ q'Qe fué dIel ejército d0 Cub&,
Gumersindo Alonso Prieto, y declara que la recurrente
carece de derecho á la que pretende, toda vez que la de
función del causante, ocurrida en 7 de noviembre de 1882
á C<)D,Sflcuencia d~ fi)lpre a.mar~lla no alcanza á los bene
ficIós de la ley de 1óde i,ulió'de 1896 que' detemnina 116
ha de empezar á contar 1J~s,d;e ~l 24 de rebrero de 1895.

Lo que manifiesto á V. E. para $U conocimiento,
efectos corr.6.spondie.nt.es. y com..0 r.68.u.~~~o d.e su comup.i
c~l;Jión de ~.de, :OOp'JreroúItim.o.. Di~ gua;rde á V. E. mu
chos. afios. M;adrld. (5 d~ .lllWZO de ¡906.

Despujol

Excmo. Sefior Gobernador militar de Vans.dolid~

........
Excmo. Sr;: Este Consejo Supremo, en vtrtud de las

facultades qua le 'están'conféi'idas, haexamfuado~l ~x·
pediente sobre pensión de Benita Martínez A.-tienza,
madre del soldado que fué del ejército de Cuba, -Benito
Cardo Martfnez, y declara que la recurrente careqe de
derecho á la que pretende, toda vez que el presunto cau
sante falleció en la península el 16 de diciembre de 1896
á consecuencia de una enfermedad.común.

Lo qne manifiesto á V. E. para su conocimiento,
efectos correspondientes y como resultado de su comu
nicación de 5 de enero último. Dios guarde á V. E. mu~
chos años. Ma.drid 6 de marzo de 1906.

Des"pujol.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Cuenca.

_., .......... _.-
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud ~e

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente de pensión solicitada por ~eoncio y Luis
González Adame, huérfanos del soldado qúe fué del ejér
cito de Cuba Manuel González Oarbajal, y declara que los
recurrentes carecen de derecho á la que pretenden, toda
vez que el presunto causante, según se acredita por ~l

correspondiente certificado que se acompafia, falleció de
enfexm.edad común. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento, de~

más efectos y, como consecuencia, á su comunicacación
de 31 de enero último. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 6 de marzo de 1906.

Despujol

Excmo. Sefior Gobernador militar de Badajoz.
di"


